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CIRCULAR OBLIGATORIA 

QUE ESTABLECE LAS REGLAS TECNICAS PARA El ARRENDAMIENTO DE AERONAVES. 

Objetivo 

El objetivo de la presente Ci rcular Obligatoria es establecer las reglas técnicas a observar en la adquisición 
de aeronaves ya sea por arrendamiento, subarrendamiento o compra. Asim ismo, establece los li neamientos 
para la celebración de Acuerdos de transferencia o aceptación de res ponsab ilidades respecto a la vigilancia 
de la segurid ad operacio nal con otras Autoridades de Aviación Civil. 

Fundamento legal 

Con funda mento en los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la Adm inistración Pública 
Federal; 6 fracción 111 y 40, 41 de la l ey de Aviación Civi l; 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 111 a1121, 173, 
174 Y 182 del Reglamento de la l ey de Aviación Civi l; 10., 20., fracciones 111 y XVI, 60., fracción 111 y 21 fracc iones 
1, 11, IV, V, XIII, XIX Y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; CUARTO 
y QUINTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se crea el órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denominado Agencia Federa l de Aviación Civil ; se emite la 
presente Circular Obligatoria "Que establece las reglas técnicas para el arrendamiento de aeronaves. 

Aplicabilidad. 
La presente Circu lar Obligatoria aplica tanto a conces ion arios y permis ionarios de transporte aéreo que 

operen o pretendan operar aeronaves con marcas de naciona lid ad y matrícula mexicana o extranjera, así 
como a explotadores extranjeros que operen o pretendan operar aeronaves con marcas de nacionalidad y 
matrícula mexica na. 

Descripción. 
1. Disposiciones generales. 
1.1. Todo concesionari o o permisionario que opere o pretenda operar de acuerdo con la Ley de Aviación 

Civi l en servicios de transporte aéreo comercial con una aeronave adquirida, con marcas de nacionalidad y 
matrícula mexica na o extranjera, deberá cumplir con lo prescrito en la presente Ci rcu lar Obligatoria. 

1.2. Todo concesionario o permisionario que ceda o pretenda ceder una aeronave de su propiedad o 
posesión, a otro permisionario o concesionario o explotador extranjero quedará sujeto a las disposiciones que 
para el caso establece la presente Circular Obligatoria 

1.3. Todo concesionario o permisionario que adquiera o pretenda adquirir una aeronave en 
arrenda miento, deberá cumpl ir con la presente Circu lar Obligatoria. 

1.4. La Autoridad Aeronáutica observará que en los procesos de Adquisición de aeronaves no se 
contravengan ningún ordenami ento vigente, para lo cual, en caso de aeronaves arrendadas, el concesionario 
o permisiona rio deberá presentar la parte técnica del contrato correspondiente, a la autoridad aeronáutica. 

1.5. So lamente personal técnico aeronáu ti co mexicano por nacimiento, con su li cencia respectiva expedida 
por la autoridad aeronáutica, podrá tri pu lar y ser parte del persona l de vuelo de una aeronave al servicio de 
un conces ionario o permisionario. Esta disposición tambi én es aplicable para aeronaves con marcas de 
nacionalidad y matrícula mexica nas operando al servicio de un explotador extranjero. 

1.6. La Au toridad Aeronáutica podrá celebrar acuerdos de transferencia o aceptación de responsa bilidades 
respecto a la vigilancia de la seguridad operacional con otras Autoridades de Aviación Civil , a fin de faci litar 
las funciones de vigilancia de la seguridad operacional, como se detalla en la sección 6 de la presente Circular 
Obl igatoria, conforme el artículo 83 Bis del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, lo cual redunda en un 
control preciso y oportuno de las operaciones de la aeronave. 

1.7. Al celebrarse los Acuerdos delegatorios señalados en el numeral 1.6. anterior, deberán observarse las 
disposiciones del numeral 1.5 de la presen te Circular Obliga toria. 

1.8. l as aeronaves que sean sujetas a un Acuerdo de tra nsferencia como se indica en el numeral 1.6. de p. 
"."." 0""'" '""'''"'', "."",. "N" , ""'"" '"''' ". "",," ~,,"", 7' . 
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1.9. La responsabilidad del control operaciona l de una aeronave con marcas de nacionalidad y matrícula 
mexica na que opere en el extranjero recaerá en el concesionario o permisionario que opere la aeronave. Si la 
aeronave es operada por un explotador extranjero, tal responsabi lidad recaerá en dicho explotador, pero los 
métodos y procedimientos de contro l operacional, deberán ser aprobados por la autoridad de aviación civil 
del Estado del explotador, según aplique. 

1.10. Para el caso de concesionarios o permisionarios mencionados en el numeral anterior, si efectúan por 
si mismos los servicios de mantenimiento y despacho y control de vuelos, deberán contar con la aprobación 
de la autoridad aeronáutica. Sin embargo, podrán contratar a terceros para que les proporcionen est os 
servicios, pero éstos deberán contar con la aprobación de la autoridad de aviación civil del Es tado donde 
operen, y dichos prestadores de serv icio deberán aj ustarse y cumpl ir con las políticas y procedimientos del 
co ncesionario o permisionario nacional de que se trate, manteniendo éstos últimos su responsabilidad por los 
servicios proporcionados. 

1.11. En el caso de aeronaves con marcas de nacionalidad y matrícula mexicana arrendadas, fletadas, 
intercambiadas u operadas por expl otadores extranjeros, el mantenimiento de la aeronavegabilidad está 
sujeto a la legislación mexi ca na. La Au toridad Aeronáutica podrá delega r por escrito y a t ravés de los acuerdos 
señalados en el numeral 1.6. de la presente Ci rcular Obligatoria, la responsabil idad en la vigi lancia del 
mantenimiento de la aeronavegabilidad a la Autoridad Aviación Civil del Estado del explotador. 

1.12. En todos los casos, el personal de vuelo mexicano deberá cumplir con el programa de inst rucción y 
con las jornadas de trabaja y desca nso que establecen las disposiciones correspondientes . 

1.13. El arrendamiento sin tripulación se define como el arrendamiento en el que la aeronave se opera en 
virtud del AOC del arrendatario. Normalmente es un arrendamiento de una aeronave sin tripulación, que se 
opera bajo la custodia y en control operativo y co mercial del arrendatario y utili zando el código designador 
de aerolín ea y los derechos de tráfi co del arrendatario. 

1.14. El arrendamiento con tripulación es aquel en que la aeronave se opera bajo el AOC del arrendador. 
Normalmente se trata de un arrendamiento de aeronave con tripulación, explotada bajo el co ntrol co mercial 
del arrendatario y utilizando el código des ignador de la aerolínea y los derechos de tráfico del arrendador. 

Nota. Algunas autoridades de aviación en el mundo definen el arrendamiento co n tripu lación como el 
arrendamiento de una aeronave con al menos la tripul ación de vuelo, mientras que otras au torid ades lo 
definen co mo el arrendamiento de una aeronave con al menos un miembro de la tripulación o de una 
aeronave con la tripulación completa (miembros de la tripulación de vuelo y de sobrecargos). 

1.15. El arrendamiento sólo con tripulación es el de una aeronave que se opera bajo el AOC del 
arrendatario, con la tr ipulación de vuelo y probablemente parte de la tripulación de sobreca rgos provista por 
el arrendatario. Parte o toda la t ripulación está provista por el arrenda tario. En dicho caso, la autoridad 
aeronáut ica debe garantizar que la tripulación de vuelo y de sobrecargos es tén capacitadas para utilizar 
comunicaciones com unes y proced imientos de emergencia y que la tripulación de sobrecargos reci ba la 
capacitación adecuada. 

1.16. Existen diferentes tipos de arrendamientos, que pueden ser de corto o largo plazo. Los arreglos de 
arrendamiento también se co nocen co mo arrendamiento con tripulación a largo plazo, chárter o sub chárter. 
También pueden existir subarrendamientos en cascada. 

1.17. Un arrendamiento pued e ser a largo plazo, o a corto plazo si ha de sat isfacer una necesidad temporal. 

2. Arrendamiento sin tripulación. 
2.1. Los acuerdos de arrendamiento deben establecer que el arrendatario que proporciona la tripulación 

es la parte responsable, que debe eje rcer el control opera cional de la aeronave y asumir todas las 
responsabilidades resultantes. Si el arrendatario no tiene el contro l operativo de la aeronave arrendada en 
virtud del contrato de arrendamiento, la autoridad aeronáutica debe eva luar cu idadosamente los arreglos a 
fin de garantizar que la explotación puede llevarse a cabo con un nivel adecuado de seguridad de acuerdo con 
los reglamentos correspondientes. 

2.2. Cuando un solicitante de un AOC o un concesionario o permisionario existente con AOC pretenda 
utilizar una aeronave arrendada sin t r ipu lación, deberán proporcionar la sigu iente información: 

a) Marca, modelo y número de serie de las aeronaves; 
b) Nombre y dirección del propi eta rio inscrito; 
el Estado de matrícula y marcas de matrícula y nacionalidad; 
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d) Cert ificado de aeronavegabilidad y declaración del propietario inscrito que atestigüe que la aeronave 
se ajusta estr ictamente a las prescripciones de aeronavegabil idad del Estado de matrícula; 

el Nombre, dirección y fi rma del arrendatario o de la persona responsable del control de las operaciones 
de la aeronave, con arreglo a lo previsto en el acuerdo de arrendamiento, incluso una declaración 
que atestigüe que dicha persona y las partes en el acuerdo de arrendamiento comprenden 
perfectamente sus responsabilidades respectivas previstas en el reglamento de apl icación; 

f) Copia del acuerdo de arrendamiento o descripción de las moda lidades de arrendamiento; 
g) Duración del arrendamiento; y 
h) Zonas de operación. 

2.3. En el acuerdo de arrendam iento, se deben tener en cuenta las responsabil idades que incumben a las 
partes en el acuerdo de arrendamiento, en lo concerniente a: 

a) Licencias e instrucción de los miembros de la tripulación de vuelo; 
b) Formación de los miembros de la tripu lación de sobrecargos; 
e) Aeronavegabi lid ad de la aeronave y mantenimiento de la misma; 
d) Control operativo, incluyendo el despacho y seguimiento de vuelos; 
e) Horarios de la tripulación de vuelo y de cabina; y 
f) Firma de la conformidad de mantenimiento. 
2.4. El manual general de operaciones y/o las especificaciones de operación deben modificarse para 

proporcionar como mínimo los siguientes datos: 
a) Nombres de las partes en el acuerdo de arrendamiento y duración del acuerdo; 
b} Marcas de Nacional idad y matrícu la de cada aeronave incluida en el acuerdo; 
e) Tipos de aeronaves que han de utilizarse; 
d) Zonas de operación; y 
e) Reglamentos y o normatividades aplicables a la operación. 

2.5. Arrendamiento sin tripulación de una aeronave registrada en otros estados. 
2.5.1. Para el uso de aeronaves arrendadas sin tripulación, el concesionario o permisionario debe cumplir 

con la reglamentación y normatividad nacional, y por lo tanto se debe exigir que el exp lotador que es el 
arrendataria, provea a la AFAC de la información que exige el punto 1 anterior. 

2.5.2. Cuando la aeronave a opera r por el concesionario o permisionario se encuentre matricu lada en 
. otro Estado, existe la posibilidad de que se llegue a un acuerdo para la transferencia de responsa bilidades a 

la autoridad aeronáut ica por parte del Estado de Matrícula, en donde este último delegue a la AFAC la 
total idad o parte de las funciones, obligaciones o responsabilidades que le incumben como Estado de 
matrícula con arreglo a lo dispuesto en el Conven io de Chicago y, de ser posible, con arreglo a su legislación 
nacional. Dicho acuerdo de transferencia está previsto en el Artículo 83 bis. 

2.5.3. Para las aeronaves arrendadas sin tripulación regist radas en el Registro Aeronáutico Mexicano 
pertenecientes a personas o empresas de extranjeras, se deberá cumplir con lo siguiente: 

a) La aeronave estará sometida a los proced imientos de certificación, mantenimiento e inspección de 
aeronavegabil idad establecidos por la reglam entación y normatividad nacional, así como del Estado 
de matrícu la; 

b) La responsabi lid ad o custod ia de la aeronave y el co ntrol de todas las operaciones corresponderán al 
arrendatario; 

e) La responsabili dad por la aeronavegabi lidad y el mantenimiento de la aeronave corresponderán al 
arrendatario; 

d} La duración del arrendamiento deberá especificarse claramente; y 
e} La matrícula de la aeronave será válida mientras esté en vigor el acuerdo de arrendamiento y la 

aeronave se utilice con arreglo a la reglamentación de la autoridad del Estado de matrícu la, así como 
a la reglamentación y normatividad Nacional, los términos o condiciones especificados en el AOC y 
en las correspond ientes Especificaciones de Operación y conforme a los manuales de operaciones y 
de manten imiento. 

2.5.4. Cuando se acuerde un arrendamiento sin tripulación, pero no se lleve a cabo la delegación de 
responsabilidades con el Estado implicado, conforme al artícu lo 83 Bis del Convenio, e independientemente 
de la matrícula de la aeronave arrendada, el arrendatario debe demostrar que: 
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al La t r ipulación de vuelo sea n titulares de los pert inentes cert ificados o licencias válidos exped idos por 
la autoridad aeronáutica; 

b) El mantenimiento de la aeronave se efectuará con arreglo a las prescripciones de aeronavegabilidad 
del Estado de matrícu la; y 

e) l a aeronave se uti li za rá de conformidad con la reglamentación apropiada del Estado de matrícu la y 
de la reglamentación y normatividad nacional, el AOC y las correspondientes Especificaciones de 
Operación, el manual general de operaciones y el manual genera l de mantenimiento. 

2.5.5. Cuando se constaté que el concesionario o permisionario no se ajusta a los reglamentos pertinentes 
del Estado de matrícula, la autoridad aeronáutica informará a la auto ridad competente de dicho Estado y 
solicitará que se invest igue el asunto. 

2.5.6. Cuando la autor idad aeroná utica acepte la delegación de responsabilidad del Estado de matrícu la, 
verifica rá que el conces ionario o permisiona ri o cumpla acabada mente con la reg lamentación em itida por 
dicho Estado con respect o a la aeronave arrendada sin tripulación. 

3. Arrendam iento con tripulación. 

3.1. Para llevar a ca bo este tipo de arrendamiento, se debe tener presente que de acuerdo con la 
reglamentación nacional, en aeronaves de bandera mexicana, independientemente del Estado de matrícula 
de la aeronave, única mente pilotos mexicanos por nacim iento con licencia otorgada por la AFAC podrán 
tripu larlas. 

3.2. En los arrendamientos con t r ipu lación, es el arrendador el que se encarga normalmente del control 
de las operaciones de la aeronave. Esta debe explotarse entonces en virtud de un AOC exped ido por la 
autoridad de aviación civi l del Estado de matrícula de la aeronave. Es este caso, el Estado del explotador 
también puede ser el Estado de matrícu la de la aeronave arrendada. 

3.3. Determinación de la responsabilidad sobre el control y la seguridad de las operaciones. 
3.3.1. La autoridad aeronáutica determinará si la aeronave deberá explotarse bajo el AOC y las 

correspondientes especificaciones de operación del arrendador o si debe exp lotarse bajo la autoridad del 
arrendatario. 

3.3.2. Si una parte da a otra en arrendam iento una aeronave y le proporciona al mismo tiempo la 
tripul ación de vuelo, el mantenimiento y el combustible, es al arrendador a qu ien se considera explotador. Si 
el arrendador cobra por la utilización de la aeronave y los servicios conexos, la explotación de la aeronave 
estará sometida a los reglamentos aplicables de la au toridad aeronáutica. El control de las operaciones de la 
aeronave puede quedar bajo la responsa bil idad del arrendador aun cuando el contrato tenga el ca rácter de 
arrendamiento sin t ripulación y especifique expresamente que algunos servicios ta les como el seguimiento 
de los vuelos, las comunicaciones, los servicios meteorológicos, entre otras, serán prestados por el 
arrendatario. Por consiguiente, de deberá verifi car cómo se rea lizan las operaciones para determinar cuál de 
las dos partes en el acuerdo de arrendamiento ejerce el control de las operaciones y asume, por ende, la 
responsabilidad en lo referente a la seguridad. 

3.3.3. En el caso de los subarrendamientos en casca da, el contro l operativo recaerá en el exp lotado t itular 
del AQC en virtud del cual se exp lota la aeronave. En este caso, la autoridad aeronáutica será la responsab le 
por la vigilancia de la seguridad operacional de la operación. 

3.4. Arrendamiento con tripulación a corto plazo, chárter o sub-chárter 
3.4.1. Algunas operaciones de arrendam iento con tripu lación, chárter o sub chárter se organizan a muy 

corto plazo, por ejemplo, cuando un exp lotador desea reemplazar una aeronave fuera de servicio en un 
servicio en pa rticul ar y se ve ob ligado a contratar con otro explotador para poder expl otar dicho servicio. 

3.4.2. La autoridad aeronáutica so li citará a los concesionarios o permisionarios listas de arrendadores y 
arrendata rios aprobados pa ra facilitar dichos arrendam ientos a corto plazo o chárter. 

3.4.3. En el caso de un arrendamiento con t ripulación a corto plazo, chárter o sub chár ter, el arrendador 
deberá asumir todas las responsabilidades y el control operativo. 

4. Consideraciones de revisión de contratos en la adquiSición de aeronaves. 
4.1. En los procesos de adquisiCión de aeronaves, la autoridad aeronáutica verifi ca rá que no se 

contravenga ningún ordenamiento vigente, para lo cual en caso de aeronaves arrendadas, revisará la parte 
técnica del contrato co rrespond iente. 
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4.2. Para el caso de concesionarios o permisionarios, si efectúan por si mismos los servicios de 
mantenimiento y despacho y contro l de vuelos, deberán contar con la aprobación de la autoridad aeronáutica. 
Sin embargo, podrán contratar a terceros para que les proporcionen estos servicios, pero éstos deberán 
contar con la aprobación de la autoridad de aviación civil del Estado donde operen, y dichos prestadores de 
servicio deberán ajustarse y cump lir con las políticas y procedimientos del .concesionario, permisionario y 
operador aéreo nacional de que se trate, manteniendo éstos últimos su responsabilidad por los servicios 
proporcionados. 

4.3. En el caso de aeronaves con marcas de nacionalidad y matrícula mexicana arrendadas, fletadas, 
intercambiadas u operadas por explotadores extranjeros, el mantenimiento de la aeronavegabilidad está 
sujeto a la legislación mexicana. La Autoridad Aeronáutica podrá delegar en base al artículo 83 Bis, la 
responsabilidad en la vigilancia del mantenimiento de la aeronavegabilidad a la Autoridad Aviación Civil del 
Estado del explotador y operador aéreo extranjero. En este caso, la autoridad aeronáutica deberá registrar el 
acuerdo de transferencia de responsabilidades ante la OACI. 

4.4. En todos los casos, el personal de vuelo mexicano deberá cumpl ir con el programa de instrucción y 
con las jornadas de trabajO y descanso que establecen las disposiciones correspondientes emitidas por la 
autoridad aeronáutica. 

5. ADQUISICiÓN DE AERONAVES. 
5.1. GENERALIDADES. 
5.1.1. En esta sección se proporcionan las reglas técnicas para que se satisfagan los requisitos de 

aeronavegabilidad cuando estén implicados lineam ientos y disposiciones ya sea de la autoridad aeronáutica 
y/o del Estado de Registro en la Adquisición de aeronaves en virtud de arreglos de arrendamiento, compra o 
subarrendamiento. 

5.1.2. Independientemente de los diversos tipos de Adquis iCión, un concesionario o permisionario que 
pretenda adquirir aeronaves con marcas de nacionalidad y matrícula extranjera para propósitos de transporte 
aéreo comercial, debe obtener aprobación previa de la Autoridad Aeronáutica para operar esa aeronave. 

5.1.3. Cualquier concesionario o permisionario que pretenda adquirir una aeronave, deberá asegurarse 
que cumple con las disposiciones emitidas por la Autoridad Aeronáutica para su operación y mantenimiento 
durante el periodo de posesión de la misma. 

5.2. Aceptación del certificado de tipo. 
5.2.1. La responsabilidad del cert ifi cado de tipo de la aeronave corresponde al Estado de Diseño y es 

convalidado por la Autoridad Aeronáutica conforme a las disposiciones correspondientes. 
5.2.2. La responsabilidad del diseño de la aeronave, y cualquier modificación de la misma que 

corresponda a un diseño aprobado, incumbe al Estado de Registro. Para que se mantenga esta 
responsab il idad, la Autor idad Aeronáut ica no deberá ratificar la implementación de ninguna modificación sin 
aprobación previa del Estado de Registro, a menos que éste le delegue esta responsabilidad. 

5.3. Mantenimiento. 
5.3.1. El programa de mantenimiento deberá ser aprobado por la Autor idad de Aviación Civil del Estado 

de Registro de la aeronave, a menos que dicha Autoridad delegue esta responsabilidad a la Autoridad 
Aeronáutica. La Autoridad Aeronáutica podrá aprobar el uso de un programa de mantenimiento de un tercer 
Estado hasta que se realice la implementación del programa de mantenimiento del Concesionario, 
permisionario u operador aéreo. 

5.3.2. Los factores que influyen en la aprobación del programa de mantenimiento que haya de aplicarse 
en el caso de Adqu isic ión de aeronaves, son los sigu ientes: 

a) La vigencia en [a que rige la Adquisición de la aeronave; 
b) Las diferencias entre los requisitos de mantenimiento de la Autoridad de Aviación Civil del Estado de 

Registro y los de la Autoridad de Aviación Civil del Estado del explotador, así como la compatibilidad 
de sus programas de mantenimiento aprobados. 

5.3.3. Los procedimientos relativos al mantenimiento, a la realización y a la certificación del 
mantenimiento, incluida la firma de las aprobaciones de mantenimiento y sus registros, deben ser aceptables 
tanto para las Autoridades de Aviación Civil del Estado de Registro como para la Autoridad Aeronáutica, con 
base en las recomendaciones de mantenimiento del fabricante de la aeronave V a la Norma Oficial Mexicana 
que regule el mantenimiento de la aeronavegabil idad de las aeronaves, o disposición equivalente que emita 
la autoridad aeronáutica. 
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5.3.4. La aplicación de directivas de aeronavegabilidad para aeronaves con marcas de naciona lidad y 
mat rícula mexicanas, se efectuarán conforme lo indicado en la Norma Ofi cial Mexicana NOM-039-SCT3-2001, 

y adicionalmente se deben apl icar los boletines de servicio mandatarios. Para el caso de aeronaves con marcas 
de nacionalidad y matrícu la extranjeras, la aplicación de las direct ivas de aeronavegabilidad se hará conforme 
lo disponga la autoridad de aviación civil correspondiente. 

5.4. Condiciones de adquisición. 
5.4.1. La Adqu isición de aeronaves, que ostenten marcas de nacional idad y matrícula extranjera para 

destinarlas a la prestación de servicios al púb li co de t ransporte aéreo nacional o internacional, estará suj eta a 
lo establecido en la Ley de Aviac ión Civil y su Reglamento. 

5.4.2. Todo concesiona ri o o permisiona rio podrá adq uiri r una aeronave en condición no aeronavegable 

bajo el entend ido que no podrá inicia r operaciones hasta en t anto no cumpla co n las cond iciones de 
aero navegabilidad est ablecidas por la Autor idad Aeronáut ica. 

6. Condiciones técnicas en la adquisición de aeronaves. 
6.1. Registros. 

6.1.1. La aeronave a adq uirirse por un concesionario o permisionario deberá contar con registros de 
mantenimiento y operación desde su fabricación. 

6.2. Presentación de documentos técnicos. 

6.2.1. El concesionario o perm isionario deberá presentar a la autoridad aeronáutica la documentación 
técn ica que se establece en la Norma Oficial Mexicana que regula el mantenimiento de aeronavegabilidad de 

las aeronaves, o disposición equivalente qu e emi t a la autoridad aeronáutica. Esta documentación puede ser 
presentada, en el formato del anterior poseedor de la aeronave o del Concesionario, permisionario u operador 
aéreo actual. La documentación también puede ser presentada en cualquier medio electrón ico: 

6.2.2. Para el caso de aeronaves nuevas, se deberá presenta r la documentación técnica que se establece 
en la Norma Oficia l Mexicana que regula el mantenimiento de aeronavegabilidad de las aeronaves, o 
disposición equ ivalente que em ita la autoridad aeronáutica. 

6.3. Transferencia de registros. 

6.3.1. Cuando el concesionar io o permisionario adqu iera o transfiera una aeronave, debe obtener o 
entregar, segú n sea el caso, al nuevo poseedor los registros de dicha aeronave, mismos que podrán ser 
obtenidos en medios electrónicos. 

6.4. Reparaciones. 
6.4.1. Todas las reparaciones mayores que se hayan incorporado después de la primera entrega de la 

aeronave y que todavía permanezcan en la misma, deben en umerarse y demostrar que se han rea lizado de 
conformidad con los requ isitos de la Autoridad de Aviación Civi l del Estado de registro en la fecha de su 

incorporación. As imismo, deben observarse las disposiciones que en esta materia se establecen en la Norma 

Oficial Mexicana que regu la el mantenimiento de aeronavegabi lidad de las aeronaves, o disposición 
eq uiva lente que emi t a la autoridad aeronáutica. En el caso de que se req uieran nu evas medidas por ejemplo 
inspección repet itiva, esto también deberá indicarse. 

7. Subarrendamiento. 

7.1. Para el caso de subarrendamient o, aplican los mismos numerales que para las aeronaves arrendadas 
o t ransfer idas. 

7.2. De acuerdo a la sol icitud del conces ionario o permisionario de una aeronave co n marcas de 
naciona lidad y matrícula mexicana y subsecuentemente subarrendada, la Autoridad Aeronáutica tendrá 

derecho de eximi r a ese concesionario o permisionario de las disposiciones de las Normas Oficiales Mexicanas 
o disposiciones aplicables y retirar la aeronave de su permiso o concesión. 

7.3. En caso de que la Autoridad de Aviac ión Civi l del Estado del su barrendatar io acepte la responsabil idad 

de supervis ión del mantenimiento y operación de la aeronave subarrendada, deberá hacerlo por escr ito y la 
aeronave deberá ser mantenida de acuerdo con el programa de mantenimiento aprobado por la Au toridad 
Aeronáutica. En caso de que la Autoridad de Aviación Civil del Estado del subarrendatar io no acepte la 
responsabil idad, será la Autoridad Aeronáutica la que lleve a cabo dicha supervisión. 

7.4. El concesionario o permisionario o de una aeronave con marcas de nacionalidad y matrícula mexicana 

que desee suba rrendar la aeronave con personal de vuelo a un explotador extranjero, debe segui r siendo el 
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operador de la aeronave para propósitos de la Ley de Aviación Civi l. y observar lo dispuesto en el numeral 
1.5 de la presente Circu lar Obligatori a. 

7.S. Un conces ionario o perm isiona rio que pretenda subarrendar una aeronave con personal de vuelo a 
otro permisionario o conces ionario, el suba rrendatario de la aeronave deberá ejercer y cump lir con las 
funciones y responsab il idades establecidas en la Ley de Aviación Civil. 

7.6. El subarrendatario mexicano que pretenda utili zar la aeronave debe obtener el perm iso o la 
conces ión previa de la Autor idad Aeronáutica para la operación de dichos servicios.' 

8. Acuerdos de t ransferencia o aceptación de responsabilidades respecto a la vigilancia de la seguridad 
operacional con otras autoridades de aviación civ il. 
8.1. Aeronave mexicana que pretenda operar permanentemente en el extranjero. 
8.1.1. La autoridad aeronáutica, al rec ibir una sol icitud de un conces ionario, perm isionario u operador 

aéreo naciona l para operar una aeronave de matrícu la mexicana en el extranjero, sea por arrendamiento, 
flet amento o intercambio de aeronaves, o cualquier arreglo similar, actuará como se ind ica a continuación: 

a) Evaluará aquel las funciones que deberán ser delegadas, tales como: 
i) Inspección y vigilancia permanente de la aeronavegabili dad cont inua. 
ii) Fa llas o malfuncionamientos de la aeronave. 
jii ) Reparaciones mayores o alteraciones que requiera la aeronave. 
IV) Ap licación del programa de Mantenimiento (incluyendo la aplicación de boletines de servicio 

y directivas de aeronavegabi li dad y componentes limitados por tiempo). En este sentido, 
pueden presenta rse dos casos: 

1) Que el mantenim iento sea efectuado por el personal del conces ionario o permisionario 
naciona! que sea enviado al lugar de operación de la aeronave. En este caso debe 
cerciorarse que 105 proced imientos de manten imiento en el extranjero estén autorizados 
en su manua l general de manten imiento o de proced imientos de tal ler. 

2) Que el mantenimiento sea efectuado con persona l de mantenimiento de la empresa que 
operará la aeronave o por un taller externo . En ambos casos, la autoridad aeronáutica 
debe conva lidar el permiso de ta ller otorgado por la autoridad aeronáutica loca l, ya sea 
a la empresa que operará la aeronave o al tal ler externo, en los términos de la NOM-
145/1-5CT3-2001. Para el caso de servicios de manteni miento de línea, no será necesaria 
dicha conval idación. 

v) Extensiones para aplicación de boletines de servicio y directivas de aeronavegabilidad. En 
este caso debe tener en cuenta que esta función no es delegab le por parte de la autoridad 
aeronáutica, es decir, es necesario que el co ncesionario o permisionario haga la sol icitud 
directamente a la au tor idad aeronáutica para que ésta resuelva lo procedente, conforme lo 
señalado en la NOM-039-SCT3-2001. 

vi ) Contro l operacional. 
vi i) Despacho y control de vuelos. En este sentido, pueden presentarse dos casos: 

1) Que el despacho sea efectuado po r el personal del concesionar io, permisiona rio u 
opera dor aéreo naciona l que sea enviado al lugar de operación de la aeronave. En este 
caso debe cerciora rse que los proced imientos de despacho en el extranjero estén 
autor izados en su manua l genera l de operaciones o de despacho. 

2) Que el despacho sea efectuado con personal de operaciones de la empresa que operará 
la aeronave o por una oficina de despacho externa. En ambos casos, la autoridad 
aeronáutica debe autor izar el proced imiento. 

viii) Persona l de vuelo. En este caso debe tener en cuenta que esta función no es delegab le por 
pa rte de la autoridad aeronáutica, es decir, es necesario que el persona l de vuelo sea 
mexica no con su respect iva licencia otorgada por la autori dad aeronáutica. 

ix) Cursos del personal de operaciones . 
b) Ll eva rá a ca bo una eva luación de la capacidad del Estado con quien se pretende llevar a cabo el 

Acuerdo de Tra nsferencia, para aceptar las funciones re lat ivas a la vigilancia, para el lo puede uti li zar 
como gu ía la Circula r 295 LE/2 de la Organ ización de Aviación Civil Internaciona l, así como también 

puede examinar los informes púb li cos de las auditorias sobre la seguridad operaciona l llevados a e;l;~. 
por la OACI. 7' . 
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8.1.2. Si cubierto el procedimiento del punto 8. L anterior, determina que es factible celebrar el Acuerdo 

de Transferencia, preparará el Acuerdo en dos tantos, basándose en el modelo que apa rece en la Circu lar 295 

LE/2 de OACI y establecerá en el Acuerdo, aquellas funciones que se delegarán por motivo de la operación de 
la aeronave, y establecería aquel las que no. Asimismo, establecerá claramente aquellas condiciones que 

deben cumplirse con motivo del Acuerdo, tales como puntos de contacto, intercambio de información, 

discrepancias, métodos de cumplimiento de las tareas de mantenimiento, entre otras. 
8.1.3. Registrará el acuerdo ante la OACI. 
8.1.4. Informará al concesionario, permisionario u operador aéreo del acuerdo celebrado indicándole las 

responsa bi li dades que debe cumplir ante la autoridad aeronáutica, y le proporcionará una copia de dicho 
acuerdo. 

8 .2 Aeronave extranjera que pretenda operar permanentemente en México. 

8.2.1. Al recibir la so licitud de un concesionario o perm isionario para operar una aeronave de matrícu la 

extranjera permanentemente bajo su responsabilidad, sea por arrendamiento, fletamento o intercambio de 
aeronaves, o cualquier arreglo simi lar, actuará como sigue: 

a) Si recibe una solicitud Acuerdo de Transferencia de parte de la autoridad de aviación civil del Estado 
donde este registrada la aeronave, eva luará aquellas funciones que pretenden ser delegadas. 

b} Hace una eva luación de la conveniencia que representa el Acuerdo para la autoridad aeronáutica, así 

como su procedencia legal, para aceptar las fu nciones re lat ivas a la vigilancia derivadas de las 

funciones que pretenden ser transferidas por parte de la autoridad de aviación civi l del Estado de 

matrícula de la aeronave. 

8.2.2. Si se determina la facti bilidad del acuerdo, informará del hecho a la autoridad de aviación civil del 
Estado de registro para las formalidades correspondientes. 

8.2.3. Informará al concesiona rio, permisionario u operador aéreo del acuerdo celebrado indicándo le la s 

responsab ilidades que debe cump lir ante la autoridad aeroná utica, y le proporcion ará una copia de dicho 
acuerdo . 

9. Sanciones. las transgresiones a la presente circular obligatoria serán sancionadas en los términos de la ley 

de Aviación Civil, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones juríd icas aplicables". 

10. l o no contemplado en la presen te Circu lar Obligatoria, será resuelto por la autoridad aeronáutica. 

11. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las normas mexica nas 

tomadas como base para su e laboración. 

11.1. La presente Circular Obligatoria es equivalente con los objetivos de seguridad dictados por Conven io 
sobre Aviación Civi l Internaciona l de la Organización de Aviación Civil Internacional. 

11.2. No existen Normas Mexicanas que haya n servido de base para su elaboración, dado que al momento 

no existen antecedentes regulatorios publicados en este sentido. 

12. Bibliografía . 

12.1. Circular 295 LE/2, "Guía para la implementación del artículo 83 bi s de la Convención sobre Aviación 
Civil Internacional (OACI). 

13. Fecha de efectividad. 
la presente Circula r Ob ligatoria entrará en vigor a partir del 01 de septiembre de 2020, y estará vigente 

indefinidamente a menos que sea revisada o cancelada. 

ATENTAMENTE 

1 
IL 

GUZMÁN 

, 
Ciudad d M xico a 17 de agost 
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DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 
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PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE CIRCULAR OBLIGATORIA, SE CONSIDERAN LAS SIGUIENTES 

DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

1. Adquisición : Arrendamiento, subarrendamiento, co mpra o cualquier ot ro conven io mediante el cua l se 
t ransfiera la propiedad u otorgue el uso y/o goce de una aeronave. 
2. Aeronave: Cu alquier vehículo capaz de transita r con autonomía en el es pacio aéreo con personas, ca rga o 
correo. 
3. Aeronavegabilidad: (ondición en la que una aeronave, sus co mponentes vio acceso rios cump len con las 
es pecificacion es de diseño del certificado de tipo, suplementos y otras aprobaciones de modi fi caciones 
menores y que operan de una manera segura para cum plir con el propósito para el cua l fueron diseñados 
4. Arrendamiento: Acuerdo de voluntades po r med io del cual el arrendador concede el uso o goce temporal 

de una aeronave al arrendatario, mismo que se obliga a pagar por ese uso o goce un precio cierto. 
S. Autoridad Aeronáutica: La Secretaría de Comun icaciones y Transportes a t ravés de la Agencia Federal de 
Aviación Civil. 
6. Autoridad de aviación civil del estado de diseño: Au toridad rectora en materia aeronáu t ica sobre una 
aeronave fabricada en el es tado de diseño. 
7. Autoridad de aviación civil del estado de registro: Au toridad rectora en materia aeronáutica sobre una 
aeronave matri cu lada en el es tado de regist ro. 
S. Certificado de Aeronavegabilidad : Documento ofici al que acredi ta que la aeronave está en condiciones 
t écni cas sat isfactorias para rea li zar operaciones de vuelo. 
9. Concesionario: Sociedad merca ntil co nstituida conform e a las leyes mexica nas, a la que la Secretaría de 
Co municaciones y Tran sportes otorga una co ncesión para la explotación del servicio de transpor te aéreo de 
servicio al público nacional regular, y es de pasajeros, ca rga, correo o una combin ación de éstos, está sujeto a 
rutas nacionales, itinerarios y frecuencias fij os, así como a las tarifas registradas y a los hora rios autoriza dos 
po r la Secretaría. 
10. Explotador: Persona o empresa extranjera de quien depende una aeronave. 
11. Operador aéreo: El propietario o poseedor de una aeronave de estado, de las comprend idas en el artículo 
5 fracción It inciso a) de la Ley de Aviación Civi l, así como de transporte aéreo privado no comercia l, mexicano 
o extranjero. 
12. Permisionario: Persona moral o física, en el caso del servicio aéreo privado comercia l, nacional o 
ext ranjero, a la que la Secre taría de Comunicaciones y Transportes otorga un perm iso para la real ización de 
sus actividades, pudiendo ser la prestación del servicio de transporte aéreo internacional regular, nacional e 
internacional no regular y privado comercial. 
13. Reparación mayor: Reparación que no se puede llevar a cabo con práct icas aceptadas, es decir, aquellas 
que se encuentran en los manuales de mantenimiento de una aeronave, o rea lizadas por operaciones 
elementales, o que si son mal efectu adas pueden afectar apreciablemente el peso, ba lance, resistencia 
estructural, rendimientos, operación del motor, características del vuelo u otras cual idades que afecten la 
aeronavegabi lidad. 
14. Subarrendamiento: Acu erdo de voluntades por medio del cual el arrendatario en ca lidad de 
subarrendador concede a otro arrendatari o en ca lidad de subarrendatari o el uso o goce tempora l de una 
aeronave co n o sin tripulaci ón de vu elo y / o de sobrecargos, mismo que se obliga a pagar por ese uso o goce 
un cierto precio. 
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